
BOE núm. 48 Jueves 25 febrero 1993 6201

5379

Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decre
to 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decre
tos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artícu
lo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterioI: no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido ·expida el Ministerio de Industria, ComerCio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para'"la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico detenninante del beneficio que se concede y,
su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las norlnas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se ~ayan efectuado con carácter pro
visional'con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

1. Razón social: _Carpintería Plástica, Sociedad Anónirna~ (CAR
PLAS). Localización: Mos (Pontevedra). Actividad: Transformación de
plásticos.

2. Razón social: _Compte y Rivera, Sociedad Anónima~. Localización:
Olesa de Montserrat (Barcelona). Actividad: Industria química.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene
ficios arancelarios establecidos por el Real Decre
to 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de r=yo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa ..Compañía Mediterránea de Ener
gías, Sociedad Anónima-.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932'1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
es'b!blece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con detenninados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conservación de
la energía.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, la
Empresa _Compañía Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima-, soli
citó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la Ener
gía del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido informe
favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el pro
yecto de instalación de una minicentral hidroeléctrica el Gelsa (Zaragoza),
presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Prtmero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Empresa
_Compañía Mediterránea de Energías, Sociedad Anónima~, en ejecución
del proyecto de instalación de una minicentral hidroeléctrica el Gelsa (Za
ragoza), aprobado por la Dirección General de Industria del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bien~s de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se Importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas ?omu~itario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros p31ses, SIempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de ac~erdo con las _pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario estableCIdas en el articulo

37 del Acta de adhesión.
Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo

anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu~

lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y,
su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celaríos y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las nonnas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artÍCulo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el _Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION
5380 RESOLUClONde8deenero de 1993, de w.Dirección Ge1wral

de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se resuel
ve la homologación de la estructura de protección marca
..Flat.., modelo C8-17, tipo cabina con dos puertas, válida
para los tractores que se citan.

A solic1tud de _Fiatgeotech España, Sociedad Anónima., y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

Primero.-Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homo
logación de la estructura de protección marca _FiaD, modelo CS-17, tipo
cabina con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: _Fiat•. Modelo: 80-90 S. Versión: 2RM.
Marca: _Fíab. Modelo: 80-90 S DT. Versión: 4RM.
Marca: _fiaD. Modelo: 8&-90 DT. Versión: 2RM.
Marca: -Fíat». Modelo: 85-90. Versión: 2RM.
Marca: _Fiat». Modelo: 80-88 OT. Versión: 2RM.
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Marca: «Fiat~. Modelo: 72-94 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Fiat~. Modelo: 72-94. Versión: 2RM.
Marca: «Fiat~. Modelo: 65-94 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Fiab. Modelo: 65-94. Versión: 2RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructura es
EPI/9134.a(10).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos del IMA de Turín
(Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliacion del ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a
lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 8 de enero de 1993.-EI Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas, Francisco Daniel Trueba Herranz.

Potencia Velocidad Condiciones
"'1 (rpm) Consumo atmosféricas

",""" MPO-
ala toma dfiro

Tempe-d. To~ (g/CV """"".fu.= Motor d. ho~) """'" (mmHg)
(CV) fu.= ~C)

11. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revolu
cionespor minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados ... 78,2 2.500 1.050 183 27,0 710

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 85.4 2.500 1.050 - 15,5 760

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad AnóniJna¡., la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por la
Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia a efectos de su
potencia de inscripción con los de la misma marca, modelo 85-90 OT, de
confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por
la que se establece el procedimiento de homologación de la potencia de los
tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca «Fiat;J., modelo 88-94, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 85 CV.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el .Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 8 de enero de 1993.-EI Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

5381 RESOLUCIONde 8 de enero de 1993, de la Dirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se resuelr
ve la homologaci6n genérica de los tractores marca -Fiat..,
modelo 88-94.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

.

Datos observados ... 75,8 2.199 540 173 28,0 710

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 82,9 2.199 540 - 15,5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados ... 78,0 2.500 614 183 28,0 710

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 85,3 2.500 614 - 15,5 760

111. Observaciones: El tractor puede incorporar dos ejes de salida de
la toma de fuerza, intercambiables y excluyentes entre sí, uno de
35 milímetros de diámetro y 21 estrías considerado como principal
por el fabricante y otro de 35 milímetros de diámetro y seis estrías.
Ambos ejes pueden girar a 1.000 o a 540 revoluciones. por minuto.

ANEXO QUE SE CITA

RESOLUCIONde 8 de enero de 1993, de laDirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que Se resuelr
ve la homologación genérica de los tractores marca -Fiat·,
mo<Ú?1.o 82-94 DT.
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Madrid, 8 de enero de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de' los tractores marca «Fiat», modelo 82-94 DT, cuyos
datos homologados de potencia y consumo fIguran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta-
blecida en 78 CV. •

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección' General publicada
en el _Boletín OfIcial del Estado- de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamíento de
los tractores 'agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Solicitada por «Fiatgeotech España, Sociedad Anónima~, la homologa
ción de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia a efectos
de su potencia de inscripción con los de la misma marca, modelo 80-65,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,
por la que se establece el procedimiento de homologación de la potencia
de los tractores agrícolas:

.............. «Fiat».

.............. 88-94.

.............. Ruedas.

.............. tFiatgeotech, S.p.A.», Módena (Italia).

.............. _Fiat;J., modelo 8045.25.
o ........... Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

Po""da Velocidad Condiciones
d.1 (rpm) CoM_ a1mosférlCllS

",""" ....,
ala toma dllro

'"
To~ (g/CV Tempe- Presión

fu.= Motor d. hom) mbua
(~Hg)

(CV) fu.= CO C)

Tractor homologado:
Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .
Motor:
Denominación .
Combustible emplead

1. Ensayo de homologaci6n de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados ... 78,1 2.381 1.000 178 27,0 710

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 85,2 2.381 1.000 - 15,5 760


